
NN 

0000790: 

      
ESCRITURA NS 2923 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO. S

u
r
 

I
n
a
 

Quito, a 9 de Abril del 2003 
PA 

Pepe papa pe re Pepe pEA [EE A IR ]R]5 5 [A ]0J% 8) 

PROTOCOLIZACIÓN DE 
, LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

( PODER GENERAL Y MÁS DOCUMENTOS 

_. QUE OTORGA 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP 

A FAVOR DEL SR. 
FRANKLIN TALLO NÚÑEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

12:22 72 24 ¿8.330 
(DEA / la o do (ZA COPIAS) 

aldo Mega Espinosa



  

00007N9i. 
NOTARIA 26 

O 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA 
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15% Bn el Dimrito Metropolitano de: - Quo, 'cafital de ta Kepública del Ecuador 
¿2 «hoy día DIECISIETE (17 )- de FEORERO:sl dos mil tres, ante mí doctor 

“$ ie no Gabriel Terán Guerrero; Notario 'Vigeimo Sexto. del Cantón Quito, 

l a " medíante oficio número 894 — DDP- - CN -. 02, de fecha catorce de 

bs noviembre del dos mil dos, dicladó por el doctor Jaime Lastra Navarrete, y 

Cde Jete de la Delegación Distrital de Pichincha- del Consejo Nacional de la 

; : Judicatura, comparecen poí una parte el séñor Jorge Juan Anhalzer, en su 

. 
P
S
 

E - Calidad de Director Secretario de la Compañía Int Food Services Corp., 

+ según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público; 

: % por otra parte el señor Franklin Tello Núñez, por sús propios derechos; 

“bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

e escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quines de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido us documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 
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0 . escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga cl poder 

a 0d : general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

cn COMPARECIENTES.- - Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD 
a Ñ SERVICES CORP., una compañía debidamente constituida de conformidad 

    

    

A las leyes de la República de Panamá, debidamente representada por su 

Ces Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juán Antalzer, según se 
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Z desprende de la Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se 

    

a
 z acompaña a la presente escritura, a la cual en lo posterior se denominará 

ho e como La Compañía o La Mandante; y, por otra parte, el señor. Franicdin Tello 

. o Núñez, por sus propios y personales derechos; a quien en to posteñor se 

: KE : denominará El Mandatario. - El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

za
    

: ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

. de Quito, mayor de edad, el señor Franklin Tello Núñez es de nacionalidad 

-  eciatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

Ed do «de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

2. obligarse por si mismos- SEGUNDA. ANTECEDENTES - Dos punto 
2: “ . Uno.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

Ga :, Compañia legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República 

$ " de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

— domiciliada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Dos punto 

Dos.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

- poder general a favor del señor Juan Carlos Serrano Valdivieso, mediante 

. escritura pública celebrada ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario 

-, A Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el veintitrés de abril de mil 

ná - novecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

E Quito el dia diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dos 

a puto Tres.- La Compañía JC$ FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP. mediante escritura 
2  



DATE 0, a o 
en E ES cd e, . 2 . * 

q ”/ : 
pública osiebrada el dos de mayo de dos mil dos, otorgada en E 

_ Vigisimo Sexta del Camión Quito, debidamente calificaón mediante | 
* resebición 92.0.17.2196, de lá intendencia de Compañias de fecha diecisiete 

he 14 e +88 junto;de dos mál dos, inerta en él Registro Mercantil el veintiuno de 

e . Fis Sa dos. mil dos DÓS fits Cuátro;s La duna de Difectores de la Casa 
> tatitu de INT FOOD SERVICES P0RP,, es tgurión celebrada el primero 

“da enero de dos mil tres fetolvid revocár-el poder General otorgado a favor 

ds o del señor Juan Carlos Sertaid, “Adicionalmente, resolvió nombrar como 
Bolado Genera de INTFOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, al 

e pri sebo Frardcin Tello Núñsz; y ánfório, id denor Jorge Juan Anhalzer, en su 

Ei dde Dircor y Saeta de le sompañ, paa otorgar l pode 
- Graná TERCERA.- “PODER GENERAL. En consecuencia de los 

eo tir Mnbecedentes “expuestos; da Mando mediante el presente instrumento, 

Ea E 2 osa gnc, ai ino qual en dect se euro, o 

Ens : ¡td señor Franklin Tello Núñez. para que ejerza la representación Jegal, 

al ji dl Coi y paa que a og y en 

, Feprtsentación de la Mundante realice y ejecute todos los actos y celebre 

     

   

                                      

    

  
   

e. 

QA .agdos los gontretos que estira convenientes para la Compañia. - El 

: Mandato podrá, eñtre otros acíos, -realizar los siguientes: Uno) Actuar 

A ctas el representanto-de lá Cómpañaen el Ecuador en la presentación de 

. ofertas mute iusticuciónes públidas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actós judiciales; -y realizar a nortbre y en representación de la Compañía 

todas lay. actiones y, trinsicriónes Tegales, que debáñ ejecútarse y cumplirse 

dentro del teritoco de la República de Ecuador, y de manera especial 

contestar demeitas y catuplr-oblizacione Dos) Todos los poderes y 

facultades requeridoó por los úificslos jeis y aurocientos quince de la Ley 

de Compeñlas del Ecuados, ssl conso Jos frevistos en el artículo cuenta y 

“ocho del Código de Procedimiénto Civil del Ecuador.- De acuerdo al articulo 

   
    

   



  

Ao As 

seis de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a 

nombre y en representación de la Compañía, deberá ssumir toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en, el articulo 

cuarenta y ucho del Código de Procedimiento Civil del Esvador, incluye ta 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir ta cosa sobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, Estas facultades púcden ser 

ejercidas por el Mandatario ante cualquier corte, tribunal. 9 autoridad 

administrativa, Tres) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar,.: presentar, 

reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, documento o 

instrucción, y realizar cualquier otra acción .legal necesgria paa él 

establecimiento, operación y cancelacion de la sucursal de la Compañia en la . 

República del Ecuador, Cuatro) A delegar este poder total o parcialmente a 

uno O más individuos cuya identidad será notificada con próntitud a la 

Mandantc.- Cuando el Mandatario delcyue este poder, se entenderá que se 

. reserva fas facultades y que podrá ejercerlas cuando ¿rea conveniente, sin 

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca queno 

se reserva ninguna facultad, lo que equivaldrá a una sustitución de poder, la 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Este poder géneral 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA. - 

ACEPTACIÓN.- El señor Franklin Tello Núñez declara expresamiente que 

acepta ul poder general aqui conferido y se compromete a cumplirlo 

difigememente.- QUINTA.- REVOCATORIA.- El presente poder revoca 

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juan 

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la 

sealización de actos a nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durni, 

4  
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“6 e 
abogado con matricula profesional número dos mil quinientos ocheñta y Sagra 

(_N* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA gue queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notano 

en alta y clara voz, se afirman y Jahifican en Su comtenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 

y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y séis, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, CERTIFICO: Los dotumentos que en una foja 

útil antecede, es exactamente igual a su original. Una copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Npotarix="Quito, a 

diecisiete de Febrero del dos múl tres.-     

    

  

  

   
- Terán Guerrero, | 

I¡GÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN. De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial núrnero ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de' ínil' novecientos sesenta ES 
incorporado por. la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTTFICO, El documento que en una foja 
útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 
queda “archivada en el Libro de Diligencias de esta Dotáfia- Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos mil tres -...— “TY 

    

r. Gabriel Terán Guerrero., 
NOTARIO VIGEÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO   

IO LA at 

Nalaria +2 

Ed E 
e 

E, e md 
Ra  



  

       

     

   

-— TT NI IA lr a 2 OT 

RERUBLICA DeL ECUADOR BIPELCIÓN ERUTRAL OR rue Y «IO an y Eronacion te 

- CIUDADANTA - MA RODZRIOS A 

ARUALZER VALDIVIEID JORGE UAM 

  

  

CTDULA 08 

  
  

  
  

A
 
A
 

    

A
A
 

mr
 

  

  

RAZÓN. De acuerdo. a la facultad prevista en el numetal quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y ses, 
incorporado 'por. la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Regístro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTÍFICO. El documento que en una foja 
Útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta ária - Quito, a 

diecisiete de Febrero del dos mil tres -....——“7 US 

r. Gabriel Terán Guerrero., 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DEUNA REUNION DE LA: JUNTA DIRECTIVA 5 A 
"LA SOCTEDAD da 

INT FOOP: SERVICES CORP. A      
Una reunión de la: Junta "Directiva de: Y eÓ0D SERVICES CORP. se celetró añ 
oficinas ubicadas en la calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre el día 01 de enero se * 
2003 a las 15H00. Lo : 

AVISO: Se dio la renunexa al avisa de corivocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y propótto 
de la reunión por parte de quienes tienen derecho a vello. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum, a sabes 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano 
Director y Secretario: Jorge Juan Anhalzer 
Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez 

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: Juan Carlos Serrano. Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Franklin Tello Núñez, por decisión de la Junta Directiva 
de la Sociedad." 

SE RESOLVIO: 

oa 

1) Aceptar, como en efecto se aceptan, las renuncias de las siguientes personas Coma 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano. 

Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez 

2) Nombrar, como en efecto se nombran las siguientes personas con sus direcciones como 
Drrectores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Franklin Tello Núñez 
Calle Whymper N31 - 131 y Av, 6 de Diciembre 

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano 
Calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre 

  
e 

3) Como resultado de las renuncias y nombraruentos arriba mencionados, los Directores y 
Dignatarios de la sociedad son los siguientes: 

e 2. *o mo. une A A e ms 

ne 

Acta INT Qlene0) der 3



  

   
   
    

    

  

     

    
    

    

  

    

  

   

tor y Presidente Frankim 1clo Núñez 

tor y Secretario Juan Carlos Serrano 

tor y Tesorero Jorge Juan Anbalzer 

Revocar como en efecto se revoca el poder general otorgado por INT FOOD SERVICES 
INC. a favor del señor Juan Carlos Serrano, en virtud del cual se desempeñaba como 
representante legal y Apoderado General de la Sucursal de INT FOODO SERVICES 
INC. en el Ecuador 

, , 
, , 

e 

Nombrar coto e€n efecto se nombra al Señor Frankhn Tello Núlez como Representante 
Legal y Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, 
eniriéndole todos los poderes, y atribuciones Hecesbriós en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas, en la Ley de Conpañías de la Repúbhica del Ecuador 

. ro? 1 . 

l astonzar como en efecto se autonza al seña Jorge Juan Anhalzer, en su calidad de Duector 
y Tesorero de INT FOOD SERVICES INC,, para que otorgue el poder general a favor del 

Axio Eranklm Tello Núñez, quedando expresamiento” 3utorizado para comparecer ante el 
BNotario respect vo a la suscripción de la esóruura públiga _* 

a ; / 
, > 

e ¿ 

Autorizar como en efecto se autonza, a los Directores y Dignotarios de INT FOOD 
SERVICES INC, pata realizar todas y cada una del las resoluciones que anteceden sin 
tresidad de pode: especial, presentando Únicamente una copia de la presente Acta de la 
lnta Drrectuva 7 " 

RRE* No habtendo otro asunto“que tratar, la sesión fue clausurada 

- . 
— - 2 3 a pa 

ro. A A . pa 

Juan Carlos Serrano 
Presidente de la reunión 

Franki Tello Núñe 
Seuretario de la yeu sión 

  

   
  

 



  
  

-ZÓN: De acuerdo 4 la facultad prevista el muimeral quínto de la Lay" A, 
Notarial- Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta * 
y cuatío de once de noviembre de mil. novecientos sesenta y seis, E 

- - incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
«novecientos noventa y seis, CERTÍFICO: El documento que en una foja 
útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 
"queda archivada en el Libro de Diligencias de esta 
diecisiete de Febrero del dos mil tres.-    

      r Gabriel Terán Guerrero, 
IGEÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERÁ COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. a favor del señor 
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada en Quito. a los diecisiste 
días del mes de' Febrero del ! des mil tres.    
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MERCAS YI 
[NON OUITO E AN 

B1ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

An.Q1). MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 
AHercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las mscripciones números: 1124 
Adel Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, Ís. 

1836 vta., Tomo 130 y. 2076 del Registro Mercantil de veintuno de junio del dos mil 
dos, fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública otorgada el diecisiete de febrero del 2.003, ante el Notario 
IVGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropóolitáno de Quito, DR. GABRIEL TERÁN 
GUERRERO, referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera 

ENT FOOD SERVICÉS : CORP”; confiere a-fayor del Señor FRANKLIN TELLO 
MINÚÑEZ, así comó lá REVOCATORÍA DE PODER que la misma concedió al Señor 
EUAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se'tjó un extracto para conservarlo por 
Bjsis meses, según ¿ ordena la Le” signádo con el número 0593.- Se da asi 

amplimientó a lo pitesto ; enla citada lución.- Se' anotó en el Repertorio bajo 
el número 00998. -oQuito, a Armia y y do: dé marzo del año dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR:- > 
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E JOR GAVILANES FREIRE 
"REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
y D DEL. CANTÓN QUITO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 03.0.Y4.. 1%? «. 

OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
febrero del 2003 que contiene el Poder que la compañía extranjera “INT FOOD 
SERVICES CORP ” confiere a través de la Junta Directiva, al señor Frankin Tello 
Núñez, de nacionalidad ecuatoriana asi como la Revocatoria de Poder del señor 
Juan Carlos Serrano Vaidiviezo, con la solicitud para su calificación. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No SC.1J.DICPTE.2003.064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorabie 
sobre la suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.020 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la 
calificación del Poder constante en la escntura pública referida 

El ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil det Distrito 
RES Metropolitano de Quito: a) inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 

tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía extranjera "INT FOOD SERVICES CORP * de 17 de 
mayo de 1999; y, b) Siente las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que la compañía : a) Solicite al Registrador 
Mercantil que tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder 
conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que 
la compañia notifique al señor Juan Carles Serrano Valdimezo la Revocatona de 
Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador. 

ARTICULO CUARTO - > DISPONER que el texto integro del Poder se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito 

CUMPLIDO lo antenor, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura 

respectiva 

COMUNIQUESE -_DADAÁy tirmadaaysygt pt 

VJ 
     

      

PVVImfc . 

0000797 ++ 
República del Ecuador . A. 

    



        
    

UA 

2ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
.Q.13. MIL: CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO,. ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 
Metcantil, Tomo 134.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
resolución. -Se anotó en el Repertorio bajo el número 009989.- Quito, : a tremta y 
Uno den marzo del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-     

" REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
7. "DEL GANTÓN QUITO 
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2 Juan Anhalzec er yu cuedao 

z de Director Secretario ue la 
Compañia ini Food Serrcas 

a Menrcpoltano  Cgro. segun se Zesprende 

Mat Je ld Hepiu: docume-to que se adjun- 

hoy dia a a asie imatrumento pubiro 
147) de FEBPE. — v. por olsa pare si sañor 

cetentes expuestos, la Msn 

La Haro: <a se dario madante el presente 
es Seraro Val imatrumanto 
lane ereruUra nera), amplio y suficiente cua! 

traga sris ei a gacecto pe requiera, a la 
o Gama Sdva vor del señor Paria Teno 
smo Segundo Nuñez para que ueza la to- 

so evenbrres — prgsentacion legal, cta! y 
ml novecientos exrauocial de la 

ea, macrio: en y pera que nombre y an tu 

mearol de! Con- de la Mendente 

eee de gatos y mocuta todos los ac 
no: tos y célebre todos los can 

ra- Dos surte trata, Que dblama COrAbINar 
comparsa 4CS tas pára la Corpalka - El 
¡CES GORPO: Mandsiana podrá. entra 0rros 

sa de leromo acios, reshzrr os 
FDCI SETI Uns) Aciuar como E tasca 

redaare sora sontares de la Compañia en 

treprada al Dos es Ecuador sé la 
4 mi dos. olor de ofertas a0l0 ESñtuciones 

sana Y publicas Y puvadas, eueu: 

tor Quito debe corr de cdntraies y 0vos AS 

tos pudicales. y PORRA” a 

:QU21N6 de nombre y tn 
de = Campaña focas les ac 

apata de ana conas y pal 
3, Wscria er toa que deban Ine 
al el vent dentro del lamtarió 
e dos mit 505 - de la Sepubica del Ecuador y 

sto - La Junin de manera, comeniar 

Casa M3- dermaridas y cumpla obiya- 

0D SERVICES conos: Des] Todos lor pade- 
món colebradn cos y lacuñades 

enero de dos por los arocuias 2048 y CULITO: 

tro revocar sl cientos quince de la Ley da 
a ta Corepañas del Ecundor es 

uan Carlos 58- 

wea Apoderado 
T *O0OD 
Jucursal Eculr 

  

cope dera! en na 
fewdos Bor ref el Notario sa- 
pre el ebis'o y "ezultados de 
ssía estriivir publica ala que 
roceder ¿e una manera db 
osa y volerraria - 13% 3OmMpa: 
recuentos Ceclaran 3er de n3- 
crmaldad SOUaIOnana,. Ma- 
y 001 de Euad. as estada co 
scHera y ESSEGO TUSPOCHVA” 
menta ¿¡egolmente CADaCuS 
óara contratar y OLIGaIss A 
24 tres de -rocerios Joy 'e, 
envarug de haberme sand 
de 8us doc, rentos de «Jen 
aCaciOr cuyas copias cart 
<adas 3e aiuctan 1 04le ms 
rumngato cubito y me den 
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ee rre qe e e 
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protoro:0 de escrituras publ 

poder gerecal que ss Clorga 
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ciausutas - PRIMERA - COM- 
PAREC'ENTES - Compare- 
con. por una parta la SOMPA- 
Ma INT FOOD SERVICES 
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pubica de Panamá, Subrda- 
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Director Secretano y RSepre- 
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Doa, dejan ar dar 

de de a. Ryearusión ye la 
Junte de Directures que 9- 
mo habillaría se acompaia 

2 l9 presente escotura, a la 
cual en lo posterior se deno- 
mingrá como La Compañta O 

La Mardante" y, por otra par 
te el señor Sraridn Tedo Nu- 

punto Uno - La Compañia 
CS FOOD SERVICES SOR- 
PORATION es una comoaña. 

Ecuador debidamente ¿om 
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to. *nayor de edad, ví señor to - Dos punto Dos - La Com- 
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del Codgo de Procadimento 
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QUINTA - AEVOCAPOR! - El 
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pe quer »a sida dotiicado 
m0 denida taria y na cesádo 

€£, hay ua homero de oldula 
N Se Eranión Tello Nuñez 

  

     

Tit FOOD SEAWCES 
conF 

Uña reuraán de la Jutea Dr: 
rectiva de INS FOOD SERV!- 
CE CORP. se celebro en es 

aficesas ubicadas da le <ale 
Wirympar N3t-181 y Av Ude 
Diciembre el dee 03 de anero 

de 2003 a tes 15H00 
MANDO De dío la reruncia al 

samente sutonzado para 

  

Duector y Preedante coctivo suscriición: 

niwi Tello Nuñez ejidal ” 
e e y Au T Avtonzer coma en electo 

o e e OS ano SERVICES INC. ren 
py Whymper N3*-181 y Av eur modas y cada bomb la» 

retolucrines que uniaguden 
A Como resultado de las re- revacióad de poder espa 
nunoaa y nomb - 
wunda menconedos los Dr van coca de lo pues Acto 
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2 Sélo pengar en traicionar 

     

  

     

  

  

es ya una traición consumada ” 
canicasa de la escráura res- 
pectiva. : 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorgs 
Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escri .. 
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mí cugó, 

- Protocolizo LA PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE PODER GENERAL Y. A que. 

menta Qui, amero e det evil mi
l 

a, OS 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, 

? y . 

Se protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta de 32% COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPIA CER DEIA ESCRITURA PUBLICA 

DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga ARÍA INT FOOD SERVICES 

CORP., a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ.; fi 

del mes de Marzo del dos mil diez.- 

      



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de la 
Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento, es fiel compulsa del documento que obra 

de 3. toja(s) úllles) que me fue presentado para 

este electo y que acto seguido devolví al interesado. 

QuIÍO, A suaucad   


